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Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particviares que sean'de 
P'igo, satisfarán DIJEZ cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a rascón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRAf debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la corresponeUente Caria de 
bago, haber satisfecho su im
porte en la Depositaría de 
fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

-f*'" adyacentet, Ctmariat y terrilorios de ■ Se euecribe en la Contaduría déla Sxcelentinma Díputaeidn Srovinctal. dtaedesu promulsacUn, \ JSl payo de la tutcrífción e« adelantado; por tanto, tolPte atenderán loe eue 
l^^^«tgarí^ ddta^ erip.cioneegueuenganaeon,pa1>adaedei¿in,poríe:debimdo hacerlo lo,

yu ,la ineerctfn de la Ley en la GACLTA' (Art. 1. del Código Civil) i de la capital por medio de libranea del Te,oro, Giro Loríal o letra de fdcá cobro

Junta Provincial ¡¡de
Primera F :

CIRCULAR
Para dar cumplimiento al ar' 

tículo 7.® de la O. M. del 19 de 
junio de 1939 que hace referencia 
a la’constitución de las Juntas 
Municipales de Educación Prima 
ria en todos y cada uno de los 
Ayuntamientos, espero que V, 
que a la mayor brevedad posible, 
el Ayuntamiento que V. tan dig 
namente preside, designeel con
cejal que haya de formar parte 
de la Junta Municipal, comuni
cando a esta Provincial, el nom 
bre del designado.

Al mismo tiempo enviará pro 
puesta del Maestro o Maestra 
Nacional que ejerza en esa locali 
dad y estime V, más adecuado 
para el cargo de Vocal de dicha 
Junta y cuyo nombramiento co 
rresponde a la Junta Provincial.

Dios guarde a V. muchos años, 
Logoroño 22 de agosto de 1939

Año de la Victoria
, El Presidente de la Junta Pro

vincial de 1.* Enseñanza.
Calixto Terés

Sres. Alcalqes Presidentes de 
los Ayuntamientos de esta provin 
cia

MiDisttrio di fljrohsra
1539

Orden de 10 de agosto de 1939 
señalando precios de tasa para 
garbanzos y lentejas.

limo Sr. Atendiendo a la con
veniencia de señalar oficialmente 
los precios que deben regir en las 
compras de garbanzos y lentejas 
a los productores de la presente 
campaña, se dispone lo siguiente:

^Artículo 1.® Los precios base 
iniciales de tasa para los garban
zos de la presente cosecha y so 
bre las plazas que se citan, serán 
los siguientes:

Fino, castellano, 52 54, en Avi
la, 165 pesetas.

Blanco, blando, 60-64, en Sevi
lla, 145 pesetas.

Mulato blando, 65-69, en Sevi 
lia, 125 pesetas.

Blanco, duro, 60 64 en Sevilla, 
pesetas.

Mulato duro, 65 69, en Sevilla, 
'5 pesetas.

Menudos y negros, para pienso, 
W pesetas.

. Los anteriores precios se en
tienden por quintal métrico de 
grano seco, sano y limpio, entre
gado por el productor a granel 
durante el mes de agosto en sus I 

, locales o en el mercado habitual 
i más próximo, a e lección del ven 

dedor.
Para los meses sucesivos se 

aplicará un aumento mensual del 
I uno por ciento.
I _ Artículo 2.® Los precios base 
I iniciales de tasa para las lentejas 
I de la presente cosecha y sobre 
i las plazas que se citan, serán las 
I siguientes:
I Castellana, en Salamanca, 110 

pesetas.
Tierna, en Granada, 91‘50 pe

setas.
Los anteriores precios se en

tienden por quintal métrico de 
grano seco, sano y limpio entre
gado por el consumidor a granel 
durante el raes de agosto en sus 
locales o en el mercado habitual- 
más próximo, a elección del ven
dedor

Para los meses sucesivos se 
aplicará un aumento mensual del 
uno y medio por ciento.

Artículo 3,® Las Secciones 
Agronómicas, antes del día 15 del 
mes en curso, propondrá los pre
cios que para los diferentes gru
pos y calidades comerciales y 
mercados hayan dé regir en sus 
respectivas provincias a base de 
los consignados en los artlcu'os 
anteriores, para la definitiva 
aprobación por el Servicio Na
cional de Agricultura.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 10 de agosto de 1939.
Año de la Víct ria.

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA

limo. Sr. Jefe del Servicio Na
cional de Agricultura. 

WH Ie ttis
EDICTO

1587
D, Emilio Doral y Pasos, Jues 

de I.* instancia de fíaroy su 
partido.
Por el presente hago saber; 

Que en los autos de juicio decla
rativo de menor cuantía seguidos 
en este Juzgado a instancia del 
Procurador D. José María Sáenz 
de Santa María en su prop'a re
presentación y en la acreditada 
de los Letrados D. José García 
Medina y D. Juan Diez del Corral 
contra D. José María Miranda 
Lavega, sobre pago de cantidad 
y cuyos autos se encuentran en 
ejecución de sentencia, se ha 
acordado sacar a pública subasta 
por primera vez el derecho que a 
la mitad de los muebles embarga
dos tiene el condenado D. José 
María Miranda, por termino de 8 
días y para cuya subasta que se

celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgadv de 1.* Instancia de 
Haro sito en la calle de la Vega 
n.® 8 bajos, se ha señalado el día 
cuatro *de septiembre próximo, 
con arreglo a las condiciones que 
luego se dirá

Derecho a la mitad de los mue
bles siguientes:

Una librería pintada de blanco 
con 9,volúmenes de Historia y Li
teratura, cuyo derecho se tasa en 
75 .pesetas.

Tres dulceros de cristal, 3.
De dos candelabros en 5.
De un dormitorio completo con 

cama, cuatro sillas de regilla y 
mesilla de noche en 150.

De dos i camas completas de 
madera y dos mesillas en 200.

De un sofá 2 butacas tapizadas 
de cretona y 5 sillas corrientes en 
75.

De un reloj de pared en 25,
De dos butacas y una mesa en 

40'
De un motor para extraer agua 

marca Deville en 550.
De tres tinas de 1.100 de 1.200 

y 1.300 cántaras en 900 ptas.
Condicione s:
Para tomar parte en la subasta 

es requisito indispensable que los 
licitadores consignen sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación o acrediten haberlo 
verificado en estab'ecimiento pú
blico, que puede hacerse a calidad 
de ceder y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Dado en Haro all de agosto 
de 1939.—Año de la Victoria.

Emilio Doral
REQUISITORIA

1592
Constantino Alonso Cembrado, 

hijo de Domiitilin y de Julia natu
ral de Villalobar (León) estado 
soltero profesión labrador, de 23 
años de edad, de l‘61O de estatura 
pelo rubio, viste pantalón y cami
sa caqui domiciliado últimamente 
en ViHalobar (León) procesado 
por el delito de deserción "compa 
recerá en el termino de diez días 
ante el Alférez, Juez Instrucor de 
la Quinta Bandera de Falange 
Española Tradicionalista de Na
varra; segunda ^Agrupación don 
Esteban Osacar Goyeneche resi
dente en Calahorra (Logroño); 
bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde

Calahorra, 19 de agosto de 1939 
Año de la Victoria

El Juez Instructor.

REQUISITORIA
1593

Jesus Navarro Bbisco, hijo de 
Jesus y de María natural de Bu
ñuel (Navarra) estado soltero, 
profesión chofer, de diez y nueve

años de edad, estatura de 1‘6(X3 
metros, pelo rubio, cortado de 
hace vsinticinco días, viste panta
lón y camisa caqui y cazadora 
color marrón claro, domiciliado 
últimamente en Buñuel^ii^cesado 
por el delito de deserción compa
recerá en el término de diez días 
ante el alférez Juez Instructor de 
la Quinta Bandera Jde Falange 
Española Tradicionalista de Na
varra; primera División de Nava
rra D. Alfonso de la Rosa Do
minguez residnte en Calahorra 
(Logroño); bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será decla
rado rebelde.

Calahorra 19 de agosto de 1939 
—Año de la Victoria.

El Juez Instructor.

” Provincial
Sección de Vías y Obras.
ANUNCIO DE SUBASTA

Aprobados loTproyectos refor- 
mados con aumentos de precios, 
de reparación de los caminos 
vecinales que al final de este 
anuncio se detallan con expresión 
del presupuesto de:contrata, fian
za provisional y definitiva, así 
como el plazo en que cada una de 
las obras han de quedar termina- 
das, se señala el dia 25 de sep
tiembre del año actual y hora de 
las doce para la celebración de 
las terceras subastas, las cuales 
tendrán lugar en el despacho del 
Sr, Presidente de la Exema. Di
putación Provincial.

Los pliegos de condiciones y 
demás d cumentos se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Exma, Diputación todos los días 
laborables de diez a trece.

Las proposiciones redactadas 
conforme el modelo que se inser
te a continuación y extendidas en 
papel sellado de 4‘50 pesetas o en 
papel común con póliza de igusil 
precio, deberán presentarse en la 
Secretaría de la Exema Diputa
ción provincial todos los días 
laborables de diez a trece, desde 
el siguiente ai que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín 
Oficial hasta el día 18 del próxi
mo mes de septiembre y pueden 
así mismo presentarse durante el 
expresado plazo las Secretarías 
de los Ayuntamientos de Calaho
rra para la primera y Logroño 
para la segunda, con el fin de que 
los Señores Alcaldes remitan las 
que allí se presenten a la Secre- 
taría de la Diputación en tal for
ma que estén en poder de la mis
ma antes de la apertura de plie
gos, que, como se ha expresado, 
tendrá lugar el día 25 a las doce.

Estas proposiciones han de 
presentarse en pliego cerrado en 
el cual se hará constar bajo la
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firma del proponente o su apode* 
rado lo siguiente:

«Pliego de proposición a la su* 
basta de las obras de

y por separado deberá 
acompañar el resguardo que 
acredite haber consignado en la 
Depositaría de esta Diputación o 
en la de los Ayuntamientos el 
importe del tres por ciento del 
presupuesto de contrata.

En el caso de resultar iguales 
una o más proposiciones se veri 
fi cará en el mismo acto .licitación 
por pujas a la llana durante 15 
minutos y de existir igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudica
ción.

Si la igualdad entre las propo
siciones resulta entre los pliegos 
presentados en la Secretaría de 
los Ayuntamientos* y en la de 
esta Éxcma. Diputación provin
cial será preferida la proposición 
presentada en la Diputación.

Las Empresas, Sociedades o 
Compañías que tomen parte en la 
subastftf^eberá presentar junto 
con la proposición el certificado 
a que hace referencia el articulo 
5.° del Decreto de 12 de octubre 
de 1.928 sobre incompatibilidad.

Todos los gastos de anuncios en 
el Boletín Oficial, derechos 
reales y demás serán de cuenta 
de las personas o entidades en 
cuyo favor se adjudique la subas 
ta.

Quedará obligado el contratista 
al cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley sobre accidentes del 
Trabajo y Reglamento para su 
ejecución considerándose como 
único responsable de cuantos ac
cidentes puedan ocurrirá los ope
rarios con motivo y en el ejercí

Obras a que se afectan las Presupwsto 
siibastas de contrata

Reparación del firme 
del camino vecinal de 
Calahorra al puente de 
San Adrián  34.331*07

Reconstrucción de 
niuros en el camino ve
cinal de Logroño a

Lógróño, 21 de agosto de 1939.—Año de la Victoria 
El Vicepresidente. El Secretario en funciones

Vicente Rodrigues Paterna francisco Montero

Jefatura del
1490

Decieto de 31 de julio de 1939 
aprobando los Estatutos, modifi
cativos, de Falange Española 
Tracicionalista y de las J.O.N.S.

Aprobados por mi Decreto de 
de 4 de agosto de 1937, están 
previstas las modificaciones que, 
en la constitución y funcionamien
to de sus órganos, la termina
ción de la guerra y el adveni
miento dé la paz habrían de pro
ducir. Con alguna otra que la ex 
periencia aconseja, procede, aho
ra, aprobar el texto reformado 
de los citados. En su virtud,

DISPONGO:
Ahículo único.— Quedan 

aprobados los Estatutos de Fa
lange Española Tradicionlista y 
de las J. O. N. S., en los termi
nos siguientes,

ció de los trabajos, que realicen 
para la ejecución de las obras.

Queda asisimismo obligado el 
contratista al cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 6 de 
marzo de 1.929 realizando con los 
obreros que hubiere de emplear 
un contrato de trabajo en el que 
precisamente queden estipulados 
la duración del mismo requisitos 
para su denuncia o suspensión, el 
número de horas diarias de tra
bajo y el jornal o salarios, así 
como el procedimiento de ave 
nencia o conciliación para resol
ver las cuestiones que tal contra
ta pudiera surgir.

Modelo de proposición
Don vecino de 

según cédula personal número 
enterado del anuncio pu 

blicado por la Diputación provin
cial de Logroño para la adjudica
ción en pública subasta de las 
obras de bien penetrado 
del presupues o, pliego de condi 
clones facultativas particulares y 
económicas; se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de 
dichas obras por la cantidad de

(aquí la proposición que 
se haga, escrita en letra precisa 
mente, la cantidad que se señala).

El proponente declara que las 
renumeraciones mínimas que per 
cibirán por jornada legal de tra- 
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen por los obreros de 
cada oficio son ios que tiene fijado 
la Junta designada al efecto y a 
las que puede señalar en lo suce 
sivo y se compromete a presentar 
antes del comienzo de las obras el 
contrato de trabajo a que se re* 
fiere el artículo 24 del Código de 
26 de agosto de l .926 y Ley de 
contrato de trabajo de 1931.

fiama pro- Planea de- 9’ 
visional finitiva

___________ eSrtia

1.029*93 1.716*55 6 meses

28.611*72 618*35 1.030*59 3 meses

Estatutos de Falange Españo
la Tradicionalista y de las 

J. O. N. S.
CAPITULO PRIMERO

Normas generales
Artículo primero.— Falange 

Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. es el Movimiento 
Militante inspirador y base del 
Estado Español, que, en comu
nión de voluntades Jy creencias, 
a^me la tarea de devolver a Es
paña el sentido profnndo de una 
indestrucible unidad de destino y 
la fé resuelta en su misión católi
ca e imperial, como protagonista 
de la Historia, de establecer un 
régimen de economía superadora 
de los intereses del individu a, de 
grupo y de clase, para multipli 
cación de los bienes al servicio 
del poderío del Estado, déla Jus 
ticia social y de la libertad cris
tiana de la persona.

Falange Española Tradiciona
lista y de las J. O. N. S. es la dis
ciplina por la que el pueblo, uni
do y en orden, asciende al Esta
do, y el Estado infunde al pueblo

las virtudes de Servicio, Herman 
dad y Jerarquía.

Y para el logro de todos estos 
fines, con la fundación heroica 
del Estado, integra en una sola 
fuerza a la Comunión Tradicio 
nolista, garantía de la cor tinui- 
dad histórica, y la Falange Es
pañola de las J O. N. S., voca
ción, forma y estilo de la Revo
lución Nacional.

Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J» O. N. S. se cons 
tituye en guardia permanente de 
los valores eternos de la Patria, 
virilmente defendidos en tres gue
rras civiles, exaltados con voz y 
con sangre el 29 de octubre de 
1934 por la nueva generación, y 
definitivamente rescatados en la 
coyuntura histórica de 17 de ju
lio de 1936 por el Ejército y por 
el pueblo hecho Milicia.

Artículo segundo.— Forman el 
emblema de Falange Española 
Tradicionalista y da las J.O N.S 
cinco flechas en h iz abierto y un 
yugo apoyado sobre la inser
ción de las mismas.

Artículo tercero.— El Moví 
miento constituye una sola per
sona jurídica, con un solo patri
monio. Toda adquisición de bie
nes que realicen sus órganos pa
ra ello autorizrdos, se entepderá 
hecha un beneficio del patrimo 
nio de la Falange Española Tra- 
diciona ista y de las J. O. N. S.

Un reglamento especial deter 
minará los normas por las que 
han de regirse los diversos ór
ganos de Falange Española Tra 
dicionalista y de las J. O. N. S. 
en su vida económica.

Artículo cuarto.-^ Falange 
Española Tradicionalista y de 
las J, O. N. S, estará integrada 
por los siguientes elementos y 
órganos:

1 .— Los afiliados.
2 .— Las Falanges Locales.
3 .— Las Jefaturas provincia* 

les.
4 .— Las Inspecciones Regio

nales.
5 .— Servicios.
6 .— Milicias y Sínidicatos
7 .— Inspecciones Nacionales
8 .— Delegedos Nacionales.
9 .— Secretario General del 

movimiento.
10 .— Junta Política.
11 .— Presidente de la Junta 

Política.
12 .— Consejo Nacional.
13 .—EL CAUDILLO o Jefe 

del Movimiento.

CAPITULO 11
De les afiliados

Artículo quinto.— Los afilia
dos se dividen en militantes y ah 
eridos.

Serán militares aquellos que, 
aceptando resueltemente la dis 
cipüna de todos los Organos del 
Movimiento y diciendo consa- 
grarse'al logro de sus fines, po 
sean alguna de las siguientes con
diciones:

A) Los que formarán en una 
de las dos fuerzas integrantes del 
Movimiento el día 20 de abril de 
abril de 1937 o hubieren sido ad
mitidos directamente por la Jun
ta Política con anterioridad a la 
publicación de los Estatutos apro 
b idos por Decreto de 4 agosto de 
1937.

B) LosGenerales, Jefes y Ofi
ciales y clases de los Ejércitos 
Nacíonles de Tierra, Mar y Ai
re, en activo o en servicio de 
guerra.

C) Los que obtengan esta con - 
dición por decisión personol del 
Caudillo o resolviendo propuesta 
de las Jefaturas Provinciales, en 

atención a los servicios eminen
tes prestados a la Causa Nacional 
en la preparación del Alzamiento 
Militar o durante la guerra.

D) Los que obtengan esta 
condición por virtud de lo dis
puesto en el artículo septimo.

Artículo xesto.—y Los Militan
tes tendrán la plenitud de dere- 
s hos y obligaciones que los pre
sentes Estatutos y todas las dis
posiciones reglamentarias les con - 
fieran. Acreditarán su condición 
mediante el carnet único, aproba
do por la Jefatura.

Artículo séptimo.— Los adhe
ridos podrán str admitidos, pre
via solicitud, por la Secretaria 
General, los Jefes Provinciales y 
los J-fe.s Locales,

Los ah ridos servirán a la Fa
lange Esp iño’a Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. sin ninguno de 

*los derechos del miembro de- la 
misma y sin carácter de tal. An
tes del plazo de 5 años, el Jefe 
Provincial a quien corresponda, 
deberá decidir .forzosamente so
bre la situación del aherido, ele
vándole a la categoría de mili
tante o excluyéndole de la Orga
nización. Contra esta decisión se 
podrá recurrir ante el Secreterio 
General.

En cuanto un adherido demurs- 
tre haber prestado a la Patria 
servicios importantes durante la 
guerra, se decidirá obre su si
tuación en un ph zo máximo de 
15 días. Si el Jefe Provincial no 
le concediese entonces la condi
ción de militante, el adherido po
drá interponer recurso ante el 
Secretario General con el aval 
de doce militantes o acompañan
do a la petición un informe del 
Jefe de Unidad de combate 'o de 
las Autoridades civiles.

Los qu9 hubiesen ejercido car 
gos políticos de Administración 
Central antes de 17 de julio de 
1936, deberán solicitar su admi 
sión directamente del Secretario 
General.

Artículo octavo.— 'l'odos los 
afiliados deberán suscribir la fór
mula de adhtt«^ión y juramento 
qúe establezca la Jefatura Nacio
nal del Movimiento. '

Los efiliados a Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. pagarán la cuota pro
gresiva que se señale.

Artículo noveno,— Todo afilia
do a Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N. S. reci
birá y transmitirá cualquier co
municación relativa al funciona
miento de ella por medio de quien 
ocupe el puesto directa o inme
diatamente superior al suyo en 
la Jerarquía,

Solo será licito acudir a los Or
ganos superiores en el caso de 
ser desantendido por los inmedia
tos o por razones graves, que de
berán poner en conocimiento de 
aquel a quien se dirijan en el mis
mo de hacerlo.

Artículo décimo,— Se pierde 
la cualidad de adherido a volun 
tad propia o por decisión del Se
cretario Genera! del Movimiento, 
de los Jefes Provinciales o de los 
Jefes Locales. La de militante, 
por voluntad propia o por deci
sión del Secretario General o de 
los Jefes Provinciales, en el pla
zo de cuarenta y ocho horas, pon
drán estas decisiones en conoci
miento del Secretario General 
del Movimiento.

En ambos casos, cuando esta 
decisión se tome por las Jerar
quías del Movimiento, deberá ser 
apoyada en una de los motivos 
siguiéntes:

1.— Conducta demigrante.
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2 .— Falta grave contra los de

beres de cooperación al Movi
miento.

3,— Grave quebrante de la dis 
ciplina.

4 .— Realización de algún acto 
contra la dignidad nacional.

Contra toda decisión de expul 
sión del Movimiento se podrá re
currir ante la Autoridad inme
diatamente superior.

Los militantes comprendidos en 
el apartado B) del articulo quinto 
únicamente podrán ser separados 
por decisión personal del Caudi 
11c.

CAPITULO II
Di la Organisacién Local.
Artículo undécimo.— Para 

constituir una Falanqe Local se 
necesitará, al menos, veinte afi 
liados militantes y la autoriza 
ción de la Jefatura Provincia!. Si 
el número no llegase a veinte los 
milittantes se adscribirán, en tan 
to, a la Falange de la localidad 
más próxima.

Artículo duodecimo.— Las Fa
langes Locales ostentarán, sin 
necesidad de apoderamiento ex
preso, la representación de la Je
fatura del Mevimiento para lie 
var a cabo actos jurídicos de ad 
ministración de sus propios re
cursos, dentro de las normas y 
limitaciones que determina el Re
glamento correspondiente.

Artículo déciraotercero.— Los » 
órganos de las Falanges Locales 
son las síguirntes:

El Jefe Local, cuyo nom
bramiento y destitución corres
ponde al Jefe Provincial.

2 .— El Secretario.-
3 .— El Tesorero,
^*"7 Delegados Locales de 

Servicio y el Jefe Local de Mili
cias.

Artículo décimocuarto. — La 
Jefatura de cada Falange Local 
designará y destituirá a sus pro
pios Secretario y Tesorero. En 
cuanto a los Delegados de Servi
cios, propondrá su ^nombramien
to y destitución a les Delegados 
Provinciales respectivos.

Artículo decimoquinto.— La 
Jefatura Local dirigirá su vida 
con plena autoridad y dignidad. 
Siempre dent o del espíritu de los 
presentes Estatutos y con sumi
sión a la Jefatura Provincial v 
Nacional del Movimiento.

Reunirá una vez al mes a los 
bielegados Locales de 'Servicios 
para examen de cuentas y, asun
tos de trámite; de igual forma 
procederá siempre que lo consi
dere pertinente para la buena 
marcha de la Organización.

Artículo décimoxesto.— Los 
í^ecretarios. Tesoreros y Dele
gados Locales de Servicios ten
drán, respecto a la Jefatura Lo
cal, los deberes y atribuciones 
que el Secretario General, la Ad
ministración y los Delegados Na
cionales de Servicios tienen res
pecto a la Jefatura Nacional del 
Movimiento segúu los Capítulos 
quinto y décimo de los presentes 
fistatutos.

Artículo décimoctavo.— Los 
ehliados a las Falanges Locales 
cuidarán de conservar en todo 
momento su actitud militante y 
mantener con dignidad el contac- 
o con el pueblo, haciendo llegar 

“1 mismoja constante emoción y 
cjemplaridad de la Falange Es
pacia Tradicionalista y de las

O. O. S.
11 Reglamento especial deta- 

ará su estructura, sus normas y 
deberes.

CAPITULO IV 
De las Jefaturas Provincia 

les e Inspecciones Regionales 
Artículo décimoctavo.— El 

• Caudillo designará para cada 
provincia una Jefatura, enco
mendada a un solo militante. 

Estos Jefes, con plena autori
dad y responsabilidad, serán los 
encargados de transmitir a las 
Falanges Locales enclavadas en 
su provincia, las decisiones del 
Jefe Nacional del Movimiento, 
velando por el exacto cumpli
miento de las mismas y de inspec
cionar los Servicios de su de
marcación, siendo el órgano su 
perior jerárquico de las Falan
ges Locales.

Artículo décimonovéno.— Los 
artículos catorce, quince y dieci
séis se entenderán aplicables a 
las Jefaturas Provinciales y a 
sus cargos y servicios, con arre
glo a su jurisdición jerárquica.

Los órganos provinciales del 
Movimiento son los siguientes:

1 .— El Jefe Provincial.
2 .— El Secretario.
3 .— El Tesorero.
4 .— Los Delegados Provincia

les de Servicios y el Jefe Provin
cial de Milicias. | actuarán bajo la disciplina políti-

Artículo veinte.— Las JefatU' I ca de los Jefes Provinciales,, pe
ras Provinciales ostentarán, sin I ro en su función específica bajo 
apoderamiento expreso, la re- I la autoridad y orientación directa 
presentación de la Jefatura del I de los Delegados Nacionales de 
Movinaiento para llevar a cabo | Servicio, que deberán nombrar 
actos jurídicos de administración I los y destituirlos libremente, con
de sus propios recursos, con las | su’tados los Jefes Provinciales 
limitaciones que oportunamente I del Mo imiento.
se establezcan. I El Jefe Provincial podrá desti-

Reunirán una vez al mes a los I tuir provisionalmente a los Dele- 
Delegados Provinciales de Ser- I gados Provinciales de Servicio, 
vicios para examen de cuentas y I sometiendo, con rapidez, tal me- 
asuntos de trámite; de igual for- | dida a la aprobación definitva 
ma procederán siempre que lo I del Delegado Nacional del Servi- 
consideren pertinente para la I ció y comunicándola al Secreta- 

[ buena marcha de la Organización I rio General.
. Artículo veintiuno.— Cuando I Artículo veintiséis.— Se crea- 
la Jefatura Nacional del Moví I rán en cada Falange Local los 
miento lo crea necesario, y, por \ Servicios que dében existir.

! el tiempo que juzgue conveniente I Sus relacione de dependencia 
podrá nombrar Inspectores Re- I seguirán, en su grado, las ñor- 
gionales con servicio en varias I mas señalados en el artículo 
provincias colidantes, sin sede fi- I terior.
js/ y cuva misión será: I capttttt

l .° Hacer que se cumpla por CAPITULO VI
las jefaturas Provinciales cuan I De la Áíilicia
tas órdenes y disposiciones ema- I a i u
nen de la Jefatura Nacional del I <’tlculo veintisiete. En 
Movimiento I y en la paz, las Milicias

2,“ Vigilar la actividad admi-nistrativa de cuantos servicios I Espióla Tradicio-
dependan de estas Jefaturas Pro- I J®® J- N; S. y su
vinciales I volnntad de servicio la Pa-

3.’ Informar por escrito so «/«ardia vigilante de sus 
bre cuantas inspecciones de fun- I todo enemigo m
cionamiento de servicios, y, I ^“®
otras, se le encomienden. Movimiento son el Movimiento

Los gastos de las Inspecciones 5“
regionales, serán satisfechos por oraw^i^n 
el Servicio Nacional deAdminis- I , ^^tículo veintioc^. El Man 
traclóQ, con cargo, por igual, a I Supremo de las Milicias lo en- 
las Jefaturas Proviciales a que I Caudillo, quien delega
afeáen. íf. prerrgativas e n un Jefe

I Directo y Responseble.
CAPITULO V I La distribución y ordenación 

I jerárquica de las Milicias serán 
De los Servicios I objeto de un Reglamento espe- 

Artículo veintidós.-:— La Jefa I r^AT>TTTTT \7tt 
íura Nacional del Movimiento CAPUULU VU
creará los Servicios que conside I los Sindicatos
re convenientes para la especifi- | Artículo veintinueve.— Falan- 
cación y multiplicación del tra I ge Española Tradicionalista y de 
bajo poniendo las energías de la I las J. O. N. S. creará y manten- 
Falange Española Tradidíonalis- i drá las Organizaciones Sindica
ra y de las J. O. N. S. ai-servicio I les aptas cara encuadrar el Tra- 
del Resurgimiento Nacional. | bajo y la Producción y reparto de 

Al frente de cada Servicio Na- I bienes. En todo caso, ios Man- 
cional habrá un Delegado nom i dos de estas Organizaciones pro- 
brado y destituido libremente pa I cederán en las filas del Movimien

culo anterior, existirán los si 
guientes Servicios:

1.— Exterior.
2 .— Educación Nacional. 
3 .— Prensa y Propanganda.
4 .— Sección Femenina.
5 .— Obras Sociales
6 .— Sindicatos.
7 .— Organización
8 .— Organización 

batientes. 

Tuvenii. 
de ezcom

9.— Organización de excauti-
vos.

10 .— Justicia y Derecho.
11 .— Comunicaciones y trans* 

portes.
12 .— Tesorería y Administra

ción.
Información e Investigación.
Habrá tambiéa un Inspector 

Nacional de Educación y Asisten
cia Religiosa.

Artículo veinticuatro,— El De
legado Nacional de cada Servi
cio responde de la eficacia del 
mismo y establecerá las Delega
ciones Provinciales v Locales, 
con los órganos que sean preci
sos, manteniendo con ellos rela
ciones directas a los fines de la 
función.

Artículo veinticinco.— Los De
legados Provinciales de Servicio

an*

la

ra el pleno desarrollo de la obra | to, y serán corformados y tute- 
Nacional Sindicalista. i lados por las Jefaturas del m smo-

Artículo veintitrés.— Sin per- I como garantía de que la organi 
juicio de las facultades atribuí- i zución sindical ha de estar subor- 
das al Jefe Nacional por el artí* i dinada a interés nacional e in-

fundida de los ideales del Esta
do.

Artículo treinta.— La Delega
ción Nacional de Sindicatos será 
conferida a un solo militante y su 
orden interior tendrá una gra
duación vertical y jerárquica a 
la manera de un Ejército crea
dor, justo y. ordenado.

CAPITULO vin
De la Junta Política

Artículo treinta y uno.— La 
Junta Política, Delegación del 
Consejo Nacional y órgano per
manente de gobierno de la Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S., estará integrada 
por un Presidente libremente de
signado por el Caudillo; un Vice
presidente y d ez Consejeros Na
cionales, cinco de ellos designa
dos por el Consejo, a propuesta 
del Caudillo, y los otros cinoo 
directamente nombrados por és
te.

Son, además, mismbros natos 
de la Junta Política el Vicesecre
tario y los Delegados de los si
guientes Servicios: 

Exterior.
Educación Nacional. 
Prensa y Propaganda. 
Sección Femenina. 
Sindicatos.
Organización Juvenil.
Las vacantes que ocurran se

rán cubiertas por el Caudillo 
siempre entre los miembros, del 
Consejo Nacional.

Cuando el Jefe Nacional asista 
a las reuniones de la Junta Polí
tica, será él quien las presida. 
Cuando no asista, serán presidi
das por el Presidente de la Junta 
y ausente éste, por el Vicepresi
dente.

El Secretario General es Vo
cal nato y Secretario de la Junta 
Política.

Artículo treinta y dos.— Mi
sión déla Junta Polítida es:

1 .— El estudio y la orientación 
de cuantos problemas tengan ín
teres para la marcha general del 
Movimiento.

2 .— Presentación al Jefe Na
cional de cuantas proposiciones 
e iniciativas estime convenientes 
en todas los órdenes,

3 ,— El asesoramiento al Jefe 
Nacional en los asuntos que éste 
le someta.

4 .— Presupuestos, sxamen y 
censura de cuentas.

Siempre que lo considere opon 
tuno, la Junta Política podrá re
querir de cualquier militante in
forme oral o escrito acerca de 
las materias de su competencia. 

Artículo treinta y tres.— La 
Junta se reunirá, por lo menos, 
una vez al mes, y siempre que 
sea convocada por él Jefe Nacio
nal del Movimiento por su Presi
dente.

CAPITULO K
Del Conse/o Nacit^nal

Articulo treinta y cuatro.— 
Conquistada ya la paz, el Conse
jo Nacional de Falange Española 
Tradicionalista y de las J.O.N.S. 
se compondrá de un número de 
miembros que no será superior 
a setenta y cinco ni inferior a 
cincuenta.

Artículo treinta y cinco.— El 
Consejo será integrada por:

1.— El Jefe Nacional, Presiden
te del mismo.

. 2,— El Presidente de la Junta 
Política, que será Vicepresidente 
primero.

3.» El Vicepresidente de la 
Junta Política, que será Vicepre
sidente segundo.
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4 .-— El Secretario General.
5 — El Jefe de Milicia.
6 .— El Delegado Nacional del 

Servicio Exterior.
7 .— El Delegado Nacional de 

Educación Nacional.
8 .— El Delegado Nacional de 

Prensa y Propaganda.
9 .— El Delegado Nacional de 

la Sección Femenina.
10 .— El Delegado Nacional de 

Sindicatos.
11 .— El Delegado Nacional de 

Obras Sociales,
’ 12.— El Delegado Nacional de

Justicia y Derecho.
13 .— Él Delegado Nacional de 

Organización Juvenil.
14 .— El Delegado Nacional de 

Información e Investigación.
15 .— El Delegado Nacional de 

Comunicaciones y Transportes.
16 .— El Delegado Nacional de 

Tesorería y Administración.
17 .— El Delegado Nacional de 

la Organiación de excombatien- 
les.

18 .— El Delegado Nacional de 
la Organización de excautivos.

Los Consejeros comprendidos 
en los números cinco a dieciocho 
inclusive lo serán como represen 
tantes de los Sej^icios del Movi' 
miento.

19 .— Por las personas que el 
Caudillo desíg;ne por razón de su 
Jerarquía en el Estado, hasta un 
numero no superior a doce.

20 .— Por los militantes desig
nados por el Caudillo en atención 
a sus méritos y servicios excep 
Clónales.

Los vacantes podrán cubrirse 
libremente y en cualquier mo 
mento por el Jefe Nacional.

Los Ministros, por razón d su 
cargo y al solo efecto de partici 
par en las tareas del Consejo Na 
cional que afecten a sus funcio
nes ministeriales, serán, miem
bros del Consejo, sin cubrir nú
mero.

Artículo treninta y dos.— Los 
miembros que pertenezcan al 
Consejo por su función o cargo, 
perderán con éste su condición 
de Consejero.

Los que pertenezcan por razón 
de los servicios internos del Mo
vimiento, perderán igualmente su 
condición de¿Consejeros al aban 
donar su cargo, siendo sustitui
dos por quien asuma sus funcio
nes.

Los demás Consejeros se nom
bran por tres años y son suscep 
tibies de reelección, no pudiendo 
ser subtituídos en tanto, sino por 
causa grave que estimará el Cau
dillo, oído el Consejo.

Artículo treinta y siete.— Nin
gún Consejero podrá ser deteni
do, sino por orden del Jefe Nacio
nal del Movimiento, a no ser en 
flagrante, delito y comunicando 
inmediatamente la detención al, 
Jefe Nacional.

Artículo treinta y ocho.— Co 
rresponde al Caudillo convocar 
el Consejo, fijando la orden del 
día a la cual se atendrán estricta
mente las deliberaciones.

El Jefe del Movimiento preside 
el Consejo. En caso de ausencia 
inevitable por enfermedad del 
mismo y por orden suya, lo con
vocará y presidirá el Presidente 
de la Junta Política, y en su de
fecto, el Vicepresidente de la 
misma.

Artículo treinta y nueve.— Al 
Consejo Nacional de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., corresponde conocer:

L— Las líneas primordiales de 
la estructura del Movimiento.

2.— Las líneas primordiales de 
la estructura del Éstado.

j 3.— Las normas de ordenación 
? sindical.

4 .— Todas las grandes cuestio 
nes nacionales que le someta el 
Jefe del Movimiento.

5 .— Las grandes cuestiones de 
Orden internacioal,

El Consejo emitirá consultas 
siempre que el Jefe del Movímien 
to io solicite.

Artículo cuarenta.— El Caudi
llo designará secretamente su su
cesor, el cual será proclamado 
por él Consejo en caso de muerte.

Artículo cuarenta y uno.— El 
Consejo se reunirá obligatoria
mente todos los a^os el día dieci 
siete de julio y cuantas veces sea 
convocado por el Caudillo.

En la primera reunión pre^t 
rán litúrgicamente, el Jefe y los 
miembros del Consejo, el jura
mento de la Falange Española 
Tradicionalista y de las J.O.N.S 
por España, ante Cristo y los . 
Santos Evangelios.

Artículo cuarenta y dos,— To- 
d s los miembros del Consejo se
rán covocados por escrito con 10 
días de antipación, con el fin de 
que puedan conocer los asuntos 
contenidos en la orden del día y 
proponer nuevos temas por es
crito. Sin embargo, siempre que 
el Caudillo lo crea conveniente, 
la convocatoria podrá ser inme
diata.

CAPITULO X
Del Secretario General

Artículo cuarenta y tres.— El 
Caudillo designará libremente al 
Secretario General ,cuyos debe
res y atribuciones, son:

1 .— Transmitir tod -s las órde
nes del Jefe Nacional y de la Jun
ta Política a cualquiera de los 
órganos del Movimiento.

2 .— Inspeccionar y dirigir, por 
delegación del Jefe Nacional, la 
marcha de las Jefaturas Provin
ciales y los Servicios.

3 .— Mantener la disciplina y 
proponer al Mando las medidas 
que considere convenientes para 
ello y para la actividad del Moví 
miento y que no trascienda a la 
competencia del Consejo Nació 
nal o de la Junta Política.

4 .— Llevar constancia docu 
mental de las actuaciones de la 
Falange Española Tradicionalis
ta y de las J. O. N. S.

5 .— Actuar como Secretario en 
las reuniones del Consejo Nacio
nal y de la Junta Political dando 
ejecución a sus acuerdos.

6 .— Participar, como Ministro 
en las tareas del Gobierno.

Artículo cuarenta y cuatro.— 
El Secretario General podrá ser 
depuesto por e'. J<íe Nacional 
siempre que lo considere conve 
niente o cuando se pronuncien, 
en tal sentido, loa dos' tercios del 
Consejo Nacional.

Artículo cuarenta y cinco.— El 
Vicesecretario, cuya designa
ción y cese corrsponde libremen
te al Caudillo, asistirá en todas 
sus funciones al Secretario Gene
ral, realizando cuantas misiones 
se le encomienden por el Jefe Na 
cional, la Juntá Política y el Se 
cretario General.

CAPITULO XI í
Del Presidente de la Junta 

Politica
Artículo cuarenta y seis.— Al 

Presidente de la Junta Política, 
libremente nombrado y separado 
por el Jefe Nacional, correspon
de dirigir las actividades de la 

i Junta con las funciones que le 
atribuven los articules 31, 32 y 

I 38 de estos Estatutos y las que 

en cada caso le confiera al Jefe 
Nacional, m'intenienlo la rea 
ción constante del Estado con la 
Falange Española Trad-pionalis- 
ta y de las J. O. N. S. p-ra la de 
bida colaboración y armonía en 
un propósito político común.

CAPITULO XII

Jíl Jefe Nacional 'del Novi- 
miento

Artículo cuarenta y siete.— El 
Jefe Nacional de Falange Espa
nola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., Supremo Caudillo 
del Movimiento, perso lifica todos 
los Valores y todos los Honores 
del mismo. Como Autor de la 
Era Histórica donde Esp/ ñ i ad
quiere las posibilidades de reali
zar su destino y con él anhelos 
del Movimiet", el jrfe asume, en 
su entera plenitud, la más abso
luta autoridad.

El Jefe responde ante Dios y 
ante la Historia.

Artículo cuarenta y ocho.— 
Corresponde al Caudillo desig
nar a su sucesor, quien recibirá 
de él las mismas dignidades y 
obligaciones. El modo de suce 
sión, previsto en los presentes 
Estatutos, será reglamentado en 
sus detalles por el Censejo Na
cional.

CAPITULO XUI

De la reforma e interpreta^ 
cidn de los Estatutos.

Artículo cuarenta y nueve,— 
Estos Estatutos podrán ser mo
dificados a propuesta del Jefe 
Nacional por el Consejo Nacional 
salvo casos urgentes en que esta 
facultad queda encomendada al 
Jefe.

Su interpretación y doctrina 
corresponde siempre al Caudillo 
único que puede determinar las 
modalidades de circunstancia, 
ritmo y tiempo para dar eterna 
presencia al Ausente, a los forja
dores y continuadores de la 
Tradición Española, y a todos 
aquéllos que han caído por la 
gloria de España.

Disposición adíceional.-De este 
Decreto se dará cuenta al nnevo 
Consejo Nacional.

Dado en Burgos a treinta y uno 
de julio de mil novecientos treinta
y nueve,—r-Aflo de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

12' U Éí ll ÉUIÉ Civil
COMANDANCIA DE . 

LOGROÑO
ANUNCIO -

1584
Debiendo procederse a la venta 

en pública subasta el día 3 de sep 
tiembre próximo, de las escopetas 
recogidas por la fuerza de esta 
Comandancia, en virtud de lo 
prevenido en la Legislación vi
gente, se anuncia al público por 
este medio, para que los que de
seen tomar parte en dicha subas
ta, comparezcan a las once horas 
del día expresado en la Casa- 
cuartel de esta Capital.

Logroño, 19 de agosto de 1939 
Aflj de la Victoria.

Imprenta Provincial

Cnisirli Stveril 18 llligsii- 
Míiiis ( Inisjirlís
Delegación Provincial de 

Logroño
El Excelentísimo señor Comi

sario General de Abastecimientos 
y Transportes en telegrama pos
tal de fecha 10 de los corrientes, 
m d ce lo'siguiente:

«La Oficina de Precios del Mi
nisterio da Industria y Comercio 
me’comunica que para los mate 
ríales de construcción, con excep- 
C’ón de la madera, rigen los mis
mos precios que en el año 1936

Los materiales de referencia 
son; la cal, yeso, cemento, ladrl- 
ío, teja, hierros, etc., excluyendo 
algunas factorías que por sus 
circunstancias especiales han sido 
autorizadas expresamente por 
dicho Ministerio para elevar sus 
precios de venta».

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño, 21 de agosto de 1939.
Año de la Victoria.
El Delegado provincial

Antonio Olivé.

Delegación provincial de In- 
dnstria de Logroño

1574

AMPLIACION DE INDUS- 
TRIA

D. Dabi 1 Irisarri Sáenz mayor 
de edad, industrial y vecino de 
Ezcaray (Logroño), solicita auto
rización de esta Delegación de 
Industria para instalar únicamen
te con destino a hacer más mane
jables los troncos que tiene ad
quiridos con destino a la fabrica
ción de muebles, una sierra de 
cinta con carro de 1 metro de 
diámetro y en la que dará ocupa
ción a cuatro obreros.

Publicado el anuncio corres 
pendiente en el B. O. de la pro
vincia de fecha 5 8 39, no se ha 
presentado reclamación alguna 
en contrario.

Estimando esta Delegación de 
Industria que con la concesión 
de la S^utorización solic’t^^da se 
favorece al peticicnario al no 
tener que desplazar de su frábri- 
ca los troncos gruesos de madera, 
he resuelto autorizar a D. Dabid 
Irisarri Sáenz para instalar aneja 
a su fábrica de muebles sita en 
Ezcaray una sierra de cinta de 1 
metro de diámetro con carro a 
base de las siguientes codicío- 
nes: la referida si-na deberá ser 
instalada en el plazo de quince 
díis contados a partir de la publi
cación de esta resolución pasados 
los cuales sin que por el interesa
do se haya solicitado la oportuna 
visita de inspección y comprova- 
ción del personal de est i Delega
ción que procederá a levantar el 
acta correspondiente que autorice 
su funcionamiento, se considerará 
caducada la autorización.

Logroño, 17 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria

El Ingeniero Jefe

F Gómes Escolar
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